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ORDEN DEL CONSEJERO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
POR LA QUE SE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE DETERMINADOS CRÉDITOS CO-
RRESPONDIENTES AL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO (1) 
 
Con fecha 27 de enero de 2025, se recibe un escrito de la Dirección General de Gestión 
Forestal, en el que se solicita la autorización para disponer de un crédito por un importe de 
63.750,00 euros, en la partida presupuestaria G/5331/224003/91002, en los términos que se 
exponen a continuación. 
 
El expediente RF54005, relativo al contrato privado de suscripción de la póliza de seguro 
colectivo de accidentes para cubrir los riesgos derivados de la extinción de incendios fores-
tales, anualidades 2025-2026, se licitó en procedimiento abierto y tramitación anticipada, por 
un importe total de 400.000,00. Adjudicado por 272.500 €, ha dado lugar a un saldo de 
127.500,00 € distribuido como sigue: 
 

PEP 2016/000062 
Ejercicio Presupuesto de 

licitación 
Presupuesto de 

adjudicación Saldo 

G/5331/224003/91002 2025    200.000,00         136.250,00 63.750,00 

G/5331/224003/91002 2026 200.000,00       136.250,00 63.750,00 

 
Tras la adjudicación del contrato, no fue posible terminar los ajustes contables necesarios en 
los plazos previstos por la Orden HAP/1249/2024, de 22 de octubre, sobre el cierre del ejer-
cicio presupuestario 2024 y la apertura del ejercicio 2025. Por este motivo, al abrirse la con-
tabilidad de 2025, se arrastró el documento de reserva (R) correspondiente al importe de 
licitación (CONTA 2025 R 1220000039).  
 
El artículo 10.2 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, prorrogada para el ejercicio 2025 en los térmi-
nos establecidos por la Orden HAP/1608/2024, de 26 de diciembre, establece que “se re-
tendrán todos los créditos no finalistas que queden disponibles como consecuencia de bajas 
en licitaciones, reajustes de anualidades o cualquier otro acto administrativo que libere crédi-
to de los documentos de gestión contable en los procedimientos contractuales y enco-
miendas de gestión. La Intervención General procederá de oficio a la retención o bloqueo 
contable de los créditos señalados”. 
 
El artículo 10.4 de la citada ley de presupuestos establece que, excepcionalmente, la perso-
na titular del Departamento de Hacienda y Administración Pública, actual Departamento de 
Hacienda, Interior y Administración Pública, podrá autorizar la disponibilidad de los créditos 
retenidos cuando esté justificado atendiendo a su naturaleza y finalidad. 
 
El Departamento de Medio Ambiente y Turismo solicita esta autorización para disponer de 
los créditos, en base a las siguientes razones:  
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1º Como resultado de la situación de prórroga de los presupuestos de 2024, la Dirección 
General de Gestión Forestal se enfrenta a serios desajustes de crédito, que afectan espe-
cialmente a inversiones financiadas con recursos propios. En particular, deja sin cobertura 
presupuestaria el Plan de Reforestación de Aragón, que se inició con una aportación inicial 
de 2.000.000,00 €, transferida al presupuesto de esta Dirección General mediante la modifi-
cación de crédito MC 2024 3120000059.  
 
2º El Plan de Reforestación de Aragón comprende un conjunto de inversiones que se ex-
tienden hasta 2026 e incluye, entre otras actuaciones, nueve contratos plurianuales y un 
encargo a empresa pública por un importe total de 3.389.696,15 €, de los cuales 
1.663.817,80 € deben imputarse al ejercicio 2025. Por otra parte, dado que la licitación y 
adjudicación de los contratos se realizó con el ejercicio presupuestario muy avanzado, resul-
ta preciso realizar reajustes de anualidades por el importe no ejecutado en 2024.  
 
3º El presupuesto inicial de 2024 que se prorroga no permite cargar todos los arrastres co-
rrespondientes a compromisos adquiridos para 2025. El programa de la Dirección General 
necesita 1.071.002,38 € de fondos propios, sólo para dar cobertura a los arrastres pendien-
tes, a los que se deben añadir los ajustes de anualidades, que podrían alcanzar los 
896.266,99 €. que se quedaron sin ejecutar en 2024 por falta de tiempo y las facturas que 
no pudieron ser tramitadas por haberse recibido fuera de plazo. 
 
Una vez realizados los arrastres para los que se contaba con disponibilidad presupuestaria, 
según se indica en el escrito recibido, la Dirección General de Gestión Forestal dispone, en 
su capítulo 6 y con financiación 91002, de un saldo de crédito disponible de 64.841,04 €, 
insuficiente para satisfacer las necesidades descritas, puesto que sólo para dar cabida a los 
arrastres pendientes haría falta un crédito suplementario de 860.670,17 €, a los que habría 
que añadir el necesario para el pago de obligaciones pendientes que, de momento, se eleva 
a 79.334,46 €.  
 
A la vista de lo anterior, desde el Departamento de Medio Ambiente y Turismo se solicita la 
autorización del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública para disponer de 
los créditos resultantes de la licitación del contrato RF54005, por un total de 63.750,00 € del 
presupuesto de 2025, en la partida presupuestaria G/5131/224003/91002 (PEP 
2016/000062), todo ello de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 4 del artículo 10 
de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024, prorrogada para el ejercicio 2025 en los términos establecidos 
por la Orden HAP/1608/2024, de 26 de diciembre.                                                                              
 
Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 17/2023, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejerci-
cio 2024, actualmente prorrogados, por el que se habilita al Consejero de Hacienda, Interior 
y Administración Pública para autorizar la disponibilidad de los créditos retenidos cuando 
esté justificado, atendiendo a su naturaleza y finalidad 
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ACUERDO 
 
Primero: Autorizar la disponibilidad de los créditos por un importe de 63.750,00 € del presu-
puesto de 2025, en la partida presupuestaria G/5131/224003/91002 (PEP 2016/000062), en 
los términos previstos en esta Orden. 
 
Segundo: Mantener la retención del resto de los créditos, que excedan de la cantidad refe-
rida en el apartado primero de esta Orden, en los términos previstos en el artículo 10 de la 
Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024, actualmente prorrogados. 
 
Tercero: Dar traslado de la presente Orden al Departamento de Medio Ambiente y Turismo; 
a la Intervención General; y a la Dirección General de Presupuestos. 
 
Cuarto: Dar traslado de la presente Orden a la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Ad-
ministración Pública de las Cortes de Aragón, en aplicación del artículo 55 de la Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024, actualmente prorrogados. 
 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica  
 

Roberto Bermúdez de Castro Mur 
EL CONSEJERO DE HACIENDA, INTERIOR  

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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